RES. 2284/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003378, Ent. N° 2566/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública P47913 para la “Contratación de empresas que brinden servicios de personal para realizar tareas de asistencia en el desarrollo de actividades del área Generación”;
RESULTANDO:   1) que, cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 09/03/2016, se procedió al acto de apertura de las propuestas al que se presentaron ocho oferentes: Neveland S.A.; Batifer S.A.; Emilio Maria Lechini Macedo; Estilo SRL., Conevan S.A.; Porto Varese S.A.; Carlos Alberto Recouso LLuch y Desa LTDA.;
2) que con fecha 05/04/2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó un estudio de las ofertas presentadas, del cual surge que todas cumplen sustancialmente con las bases del llamado y realizó un cuadro comparativo de precios, en virtud del cual aconsejó adjudicar de la siguiente manera: a Desa Ltda. los ítems 1 a 3 por un monto total de                              $ 73:295.000 IVA incluido; a Estilo SRL el ítem 4 por un total de $ 13.700.000 IVA incluido, siendo el monto total de la negociación la suma de $ 86.995.000 IVA incluido;

3) que por informe de fecha 11/04/2016, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que para el Presupuesto 2016, adecuado a precios promedio 2015, vigente por prórroga automática, corresponde expresar que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                             $ 12.338.775 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016. Asimismo se señala que dicho Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 58.968.591 neto de impuestos en el ejercicio 2016 e incorporar en el Ejercicio 2017 y siguientes;
4) que por Resolución N° 16.-1038 de fecha 11/05/2016 el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;

2) que no obstante ello, el Artículo 2.2 final, del Pliego de Condiciones que rigió el llamado estableció que “Adicionalmente , en la valoración se tomará en cuenta si la empresa tiene certificaciones ISO 9000 en su modelo de negocio .. y si alguna vez ha ganado el Premio Nacional de Calidad…” para lo cual no establece ningún parámetro de evaluación , con lo cual está contraviniendo lo establecido en el Artículo 65 final del TOCAF, que establece que se debe juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los  criterios objetivos que se determinen en los pliegos; 
3) que se contravino lo dispuesto en el artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al presente Ejercicio por lo expuesto en los Considerandos  2) y 3); 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto en los Ejercicios siguientes previa verificación de la imputación del mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y 
3) Devolver las actuaciones.
ag
